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El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y la Secretaría de Energía (SENER) a 
través del Fondo Sectorial CONACYT-SENER- SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA, informan que 
como resultado de la evaluación de las solicitudes Modalidad tipo A, realizada por el Comité 
Técnico y de Administración en la Cuarta Sesión Extraordinaria de 2016, celebrada el viernes 25 
de noviembre del presente. Conforme a la aplicación de los criterios de selección establecidos en 
la reglamentación vigente, resultaron seleccionados los candidatos cuya clave de CVU es la 
siguiente: 
 

236774 544388 703265 758514 770557 792783 

237332 545744 741302 760188 771209 794569 

247049 560775 744501 763015 771940 794593 

298696 588098 745021 763782 773119 794656 

311567 609278 751446 763936 773843 796806 

329344 624887 751721 764207 774397 798145 

414745 627789 752344 764746 788364 798205 

482426 671230 755579 768320 789660 799226 

495263 680442 755780 769038 790073 799383 

516261 699540 756516 770349 791980   

 
 
 
FORMALIZACIÓN DE LA BECA CONACYT 
 
Los beneficiarios con el número de CVU publicado en el cuadro de la parte superior de este 
documento podrán realizar el siguiente procedimiento.  
 
El proceso de formalización de beca en línea iniciará a partir del lunes 28 de noviembre del 
presente, donde el interesado podrá visualizar los documentos de formalización e imprimirlos 
previa notificación electrónica del CONACYT. 
 
  



 

 
 
 
Este proceso consiste en la suscripción de la “Carta de Asignación de Beca ANEXO UNO” y el 
Convenio de Asignación de recurso. Los documentos anteriores establecen las condiciones del 
apoyo y compromisos que adquieren el becario y el CONACYT, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de becas del CONACYT. 
 
 
La “Carta de Asignación de Beca ANEXO UNO” le será útil para realizar los siguientes dos 
trámites: 
 

1) Entrega del instrumento bancario el martes 13 de diciembre del presente en la Sala de 
Juntas de la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas en el 1° piso Ala Sur, de acuerdo al 
siguiente horario: 
 

Destino Fecha de formalización Hora 

Estados Unidos,  Canadá y 
Australia 

Martes 13 de diciembre de 2016 

10:00 hrs. 

Europa 11:00 hrs. 

Gran Bretaña 12:30 hrs. 

 
 

 Es requisito indispensable presentar una copia del ANEXO UNO, del convenio de Banobras y 
de su identificación oficial con fotografía al evento, que se llevará a cabo en las oficinas 
centrales del CONACYT ubicadas en Av. Insurgentes Sur #1582 PB, Col. Crédito Constructor, 
Ciudad de México. 

 

 En caso de que el aspirante no pueda asistir a la sesión, deberá enviar a un representante 
con carta poder simple y copia de identificación oficial, tanto del representante como del 
beneficiario, con fotografía y firma en el mismo lado de la hoja, a efecto de que se recoja la 
documentación correspondiente. 
 

 Si el representante va a firmar en nombre del aspirante seleccionado, deberá presentar 

carta poder notariada original y copia, así como copia de las identificaciones oficiales, tanto 

del apoderado como del beneficiario seleccionado, con fotografía y firma en el mismo lado de la 

hoja. 

 

 En caso de alguna duda sobre la entrega del instrumento bancario cuando el becario no pueda 

asistir a la plática de formalización deberá comunicarse con  Monserrat Benítez Pérez al 

número 53 22 77 00 ext. 1247 o correo electrónico fondoenergiaext@conacyt.mx. 

 

2) La gestión de visado ante la Embajada correspondiente de manera directa.  
 

 
Atentamente, 

 
  

Mtro. Pablo Rojo Calzada 
Director de Becas 
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